REGLAMENTO 2010
1. Lugar y fecha
Las competencias de Bolo de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010, que corresponden al XVIII Campeonato Sudamericano de Bowling, se realizarán en la sede Medellín del 24 al 28 de marzo de 2010. El lugar de competencia será la Bolera de la unidad deportiva Andrés Escobar Saldarriaga.
2. Participantes y cupos
Podrán participar todos los deportistas de los países afiliados a la ODESUR y a la Confederación Sudamericana de Bowling (C.S.Bw.).
2.1. Cupos por delegación
2.1.1. Deportistas: Cada país podrá inscribir máximo ocho (8) jugadores, cuatro (mujeres) y cuatro (4) hombres.
2.1.2. Oficiales: Cada país podrá inscribir hasta cuatro (4) oficiales (2 Delegados y 2 Entrenadores).
2.2. Cupos por modalidad
2.2.1. Individual (femenino y masculino): Cada país podrá ser representado por máximo cuatro (4) mujeres y cuatro (4) hombres.
2.2.2. Dobles (femenino y masculino): Cada país podrá ser representado por un máximo de dos (2) equipos de mujeres y dos (2) equipos de hombres, conformados por dos (2) competidores cada uno. 
2.2.3. Ternas (femenina y masculina): Cada país podrá ser representado por un (1) equipo de mujeres y un (1) equipo de hombres, de tres (3) competidores cada uno.
2.2.4. Dobles mixtos: Cada país podrá ser representado por una pareja mixta, conformada por los jugadores que quedaren libres de los equipos de ternas. En los casos de equipos incompletos, el país puede optar por jugar ternas ó dobles mixtos.
2.2.5. Cuartas (femenina y masculina): Cada país podrá ser representado por un (1) equipo, de cuatro (4) competidores cada uno.
2.2.6. No habrá restricción de edad para los competidores.
2.2.7. Los países que no inscriban equipo completo, podrán presentar desde un (1) jugador hasta tres (3) jugadores por sexo o género. Los países en estas condiciones no participarán de la sumatoria del "Todo evento por países"

3. Inscripciones
Todos los países deberán enviar sus solicitudes de inscripción en los formularios oficiales que el Comité Organizador de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010, hará llegar oportunamente a cada Comité Olímpico Nacional (CON) miembro de ODESUR, con la debida antelación.
3.1. Inscripción Numérica
La inscripción numérica indicará la cantidad de oficiales, cuerpo técnico, competidores y auxiliares que integrará la delegación. Debe realizarse a través del CON respectivo y recibirse en la organización de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010, antes de las 24:00 horas del 18 de diciembre de 2009 (hora colombiana).
Con el objeto de cumplir con el plazo establecido, las inscripciones podrán anticiparse por fax o vía e-mail; en ambos casos sólo se validarán cuando el Comité organizador reciba los formularios oficiales que deberán estar debidamente firmados y sellados por las autoridades del respectivo CON.
3.2. Inscripción Nominal
La inscripción nominal deberá contener todos los datos personales de oficiales, cuerpo técnico, competidores y auxiliares que integrarán la delegación, que no superarán la cantidad de inscripciones establecida para cada deporte y personal de los Comités Olímpicos Nacionales.
Debe realizarse a través del CON respectivo y recibirse en la organización de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010 antes de las 24:00 horas del 4 de marzo de 2010 (hora colombiana), fecha después de la cual no se podrá realizar ningún cambio de inscripción o incorporación de participantes.
Con el objeto de cumplir con el plazo establecido, las inscripciones podrán anticiparse por fax o vía e-mail; en ambos casos sólo se validarán cuando el Comité organizador reciba los formularios oficiales que deberán estar debidamente firmados y sellados por las autoridades del respectivo CON.
3.3. Envío
Las inscripciones numérica y nominal de delegaciones deberán ser enviadas a la siguiente dirección:
IX JUEGOS SURAMERICANOS MEDELLIN 2010
Carrera 77 No. 48 B - 07. Medellín - Colombia
Tel: (57) (4) 460 0249
Pagina web: http://www.medellin2010.org
E-mail: direcciontecnica@medellin2010.org 
4. Reglamento
4.1. Todo el Campeonato Sudamericano de Bowling será realizado de acuerdo con los reglamentos vigentes establecidos por la Confederación Sudamericana de Bowling a la fecha de las competencias.
4.2. Director general del campeonato. Será designado por Confederación Sudamericana de Bowling; tendrá a su cargo y responsabilidad la dirección, coordinación y control de toda la actividad técnica y de disciplina general durante el evento, erigiéndose en la máxima autoridad del Campeonato en primera instancia.
4.3. Delegado técnico. Será designado por la Confederación Sudamericana de Bowling.
4.4. Administrador general del campeonato. Será designado por la Federación Colombiana de Bolo; tendrá a su cargo y responsabilidad la coordinación de toda la logística necesaria para el normal desarrollo del Campeonato.
4.5. Comité técnico. Será la autoridad de segunda instancia para los temas referidos a la parte técnica y disciplinaria del Campeonato, por todos los reclamos que pudiesen presentar por escrito los delegados de los países participantes. Asimismo, supervisará al Delegado técnico en todo lo referente al mantenimiento de las pistas durante todas las fases del Campeonato Sudamericano. Su conformación será la siguiente:
a) Director general del campeonato;
b) Delegado técnico;
c) Administrador general del campeonato.
4.6. Jueces de silla y auxiliares. El Comité organizador de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010 y la Federación Colombiana de Bolo designarán a los jueces de silla y auxiliares necesarios para el desarrollo de las competencias.
4.7. Tribunal de apelación. El tribunal de apelación será la máxima autoridad deportiva, técnica y disciplinaria del XVIII Campeonato Sudamericano de Bowling, actuando en última instancia en los recursos de apelación que, debidamente sustentados, presenten por escrito los delegados de los países participantes ante decisiones emanadas del Comité técnico. Su conformación será la siguiente:
a) Presidente de la Confederación Sudamericana, o su delegado representante;
b) Un miembro integrante del comité ejecutivo de la Confederación Sudamericana de Bowling;
c) Un representante de los países participantes en el Campeonato, conforme a elección realizada en la reunión técnica; y
d) Un segundo representante de los países participantes en el Campeonato en calidad de suplente, para reemplazar al miembro titular en el caso que el país a quién representa estuviese involucrado por la apelación.
4.8. Todos los miembros integrantes del Comité técnico y del Tribunal de apelación deben ser de nacionalidad diferente.
4.9. Los casos no previstos en este reglamento serán resueltos de la siguiente manera:
a) Si son de orden general: por el Comité organizador de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010 de conformidad con las regulaciones de la ODESUR, versión en español.
b) Si son de orden técnico: Por el Comité técnico del Campeonato de acuerdo con los reglamentos de la Confederación Sudamericana de Bowling y la Federación Internacional de Bowling – WTBA.
4.10. Durante todo el desarrollo del Campeonato Sudamericano de Bowling queda prohibido fumar en todo el ámbito de la bolera.
5. Pruebas y modalidades
Se convocará y competirá en los siguientes eventos:
Individuales (femeninos y masculinos). Se realizará una serie de seis (6) juegos disputados en seis (6) pares de pistas diferentes.
Dobles (femeninos y masculinos). Se realizará una serie de seis (6) juegos disputados en seis (6) pares de pistas diferentes.
Ternas (femenino y masculino). Se realizará una serie de seis (6) juegos disputados en seis (6) pares de pistas diferentes.
Dobles mixtos: Se realizará una serie de seis (6) juegos disputados en seis (6) pares de pistas diferentes.
Cuartas (femenino y masculino). Se realizarán dos (2) series de tres (3) juegos cada una.
Todo evento individual (femenino y masculino). Se determinará de la sumatoria de palos, pines o bolos derribados en las competencias de individual, dobles, ternas, dobles mixtos y cuartas disputadas, haciendo un total de 24 juegos
Todo evento por país (femenino y masculino). Se determinará de la sumatoria de palos, pines o bolos derribados por los cuatro (4) competidores de cada país participante en las competencias de individual, dobles, ternas, dobles mixtos y cuartas, haciendo un total de 96 juegos
Competencia de maestros (femenino y masculino). Los dieciséis (16) mejores hombres y mujeres clasificados después de los veinticuatro juegos iniciales (individual, dobles, ternas, dobles mixtos y cuartas). El sistema de juego en esta modalidad es el siguiente:
- Octavos de final: Esta primera fase se hará mediante una serie eliminatoria de tres juegos entre los dieciséis (16) mejores clasificados disputadas los veinticuatro (24) juegos del Todo evento individual. Si se diera empate en cualquiera de las posiciones de los 16 finalistas, se ubicará en la posición superior al bolichero que haya jugado la línea más alta en el último juego de dicha serie, y así sucesivamente yendo de la última a la primera. En esta fase se partirá de cero (0) y clasificarán a la fase de cuartos de final, los ocho (8) ganadores de cada encuentro disputado por suma de palos volteados en los tres (3) juegos. De existir empate, se aplicará el sistema de desempate lanzando cada jugador una bola con todos los pines, el que se repetirá hasta que se obtenga un ganador (regla WTBA 5.13.4 a). Para el primer lanzamiento de desempate, los competidores lanzarán en las pistas donde finalizaron sus juegos. De haber más lanzamientos de desempate, los jugadores alternarán de pistas. Al inicio del juego, el jugador mejor posicionado de la clasificación escoge el orden de salida. Para el segundo juego, se invierte ese orden de salida. Y para el tercer juego, el orden de salida será como el del primer juego. Los competidores se ubicarán de la siguiente manera con base en la llave preparada al efecto: 1 vs. 16; 11 vs. 12; 4 vs. 13; 7 vs. 8; 5 vs. 6; 3 vs.14; 9 vs. 10; 2 vs. 15.
- El patrón de acondicionamiento, en el caso de haber dos tipos de aceitado, será una pista con aceitado corto y la contigua del par, con aceitado largo.
- Cuartos de final: Los ocho (8) competidores ganadores de la fase anterior, se ubicarán en la pistas que el cuadro de la llave les ha determinado, disputarán tres (3) juegos a suma de palos volteados, partiendo desde cero (0) palos. Se jugará en forma idéntica a los octavos de final en cuanto a empates, inicio de la serie y patrón de acondicionamiento.
- Semifinal: Los cuatro (4) competidores ganadores de la fase anterior se ubicarán en las pistas que el cuadro de la llave les ha determinado, y disputarán tres (3) juegos a suma de palos volteados, partiendo desde cero (0) palos. Todo lo demás es idéntico a lo establecido para los octavos y cuartos de final.
- Final: Para el enfrentamiento entre los ganadores de las semifinales, éstos se ubicarán en las pistas prefijadas que el cuadro de la llave les ha determinado, y disputarán tres (3) a suma de palos volteados, partiendo desde cero (0) palos. Se jugará en forma idéntica a las fases anteriores en cuanto a empates, inicio de la serie y patrón de acondicionamiento. Para el ganador será el título de Campeón de maestros y obtendrá la medalla de oro. El perdedor será Subcampeón de maestros y obtendrá la medalla de plata. Los dos perdedores de las semifinales serán declarados tercer puesto y ambos recibirán medalla de bronce.
6. Procedimiento de desempate
El competidor o el equipo con el puntaje más alto en cada evento del Campeonato será el ganador. Cuando se registren marcadores iguales (empates) para cualquiera de las tres posiciones en individual, dobles, ternas, dobles mixtos, cuartas, todo evento individual y todo evento equipo, se aplicará la regla de desempate vigente en la WTBA (5.13.4).
7. Entrenamientos
7.1. El lugar de entrenamiento será la bolera oficial del Campeonato Sudamericano.
7.2. Se proporcionará un período de dos horas de entrenamiento oficial a cada país, utilizando a tal fin cuatro (4) pistas para cada uno. Toda práctica adicional solicitada la pagará cada delegación directamente en la bolera.
7.3. Los horarios específicos de entrenamiento oficial se darán a conocer en la reunión técnica, la cual se celebrará el día 23 de marzo de 2010 a las 10:00 Horas, en bolera de la unidad deportiva Andrés Escobar Saldarriaga.
8. Protestas – apelaciones
Todos los asuntos que no puedan ser resueltos por el Director general, serán escuchados y revisados por el Comité técnico del Campeonato. La decisión del Comité técnico será final, a menos que haya una apelación interpuesta ante el Tribunal de apelación, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al anuncio de la decisión ó antes de la premiación, según lo que ocurra primero. Todas las apelaciones de las decisiones del Comité técnico del Campeonato deben ser presentadas por escrito a un miembro de este o del Tribunal de apelaciones.
Toda apelación debe ser específica é incluir el depósito de cien dólares (US$ 100,00). Si la apelación no es sustentada por el Tribunal de apelación, esa suma será entregada en propiedad a la Confederación Sudamericana de Bowling.
El Tribunal de apelación tiene la facultad de reunir documentos y personas involucradas en la apelación, en una reunión programada de manera regular o, si lo cree apropiado, puede decidir un asunto por votación por correo, después de que cada uno de sus miembros haya estudiado todo el material involucrado. 
Las protestas sobre la elegibilidad que surjan después de la finalización del Campeonato, serán presentadas directamente al Tribunal de apelación en un plazo no mayor a treinta (30) días después de la fecha de clausura.
9. Programa de competencia
Día 23 de marzo
10:00 horas Reunión técnica.
12:30 horas Práctica oficial.
19:30 horas Ceremonia de inauguración.
Día 24 de marzo
09:00 horas Competencia individual femenina y masculina.
13:00 horas Competencia individual femenina y masculina.
17:00 horas Competencia individual femenina y masculina.
Día 25 de marzo
09:00 horas Competencia dobles femenina y masculina.
13:00 horas Competencia dobles femenina y masculina.
17:00 horas Competencia dobles femenina y masculina.
Día 26 de marzo
09:00 Horas Competencia de ternas femenina y doble mixto.
15:00 Horas Premiación individual y dobles
16; 00 Horas Competencia de ternas masculina y doble mixto.
Día 27 de marzo
09:00 Horas Competencia cuartas femenina y masculina 1ª serie.
15:00 Horas Premiación ternas y dobles mixtos.
16:00 Horas Competencia cuartas femenina y masculina 2ª serie. 
Día 28 de marzo
10:00 horas Competencia de maestros masculina y femenina.
17:00 horas Premiación y clausura.
10. Premiación
De acuerdo con lo dispuesto en la reglamentación correspondiente de la ODESUR, los premios serán distribuidos de la siguiente manera:
10.1. Pruebas Individuales (individual y Todo evento individual)
1er lugar Medalla de oro.
2º lugar Medalla de plata.
3er lugar Medalla de bronce.
Del 1er al 3er lugar diploma.
10.2. Final de maestros
1er lugar Medalla de oro.
2º lugar Medalla de plata.
3er lugar Medalla de bronce.
Del 1er al 3er lugar diploma.
10.3. Pruebas por equipos (dobles, dobles mixtos, ternas, cuartas y todo evento por equipo)
1er lugar Medalla de oro.
2º lugar Medalla de plata.
3er lugar Medalla de bronce.
Del 1er al 3er lugar diploma. 
10.4. Los competidores con derecho a premiación deberán vestir los uniformes oficiales de su delegación y estar en las instalaciones deportivas treinta (30) minutos antes de la ceremonia.
11. Instalaciones deportivas
La bolera de la unidad deportiva Andrés Escobar Saldarriaga cuenta con 16 pistas y equipos reglamentarios. En caso que no existiese aire acondicionado en la bolera, la organización se compromete a proveer de aire durante los días de práctica oficial y competencia.
La limpieza y el mantenimiento de las pistas se realizarán de acuerdo con lo estipulado por el delegado técnico designado por la Confederación Sudamericana de Bowling, conforme a las reglas de la Federación Internacional de Bowling (WTBA).
12. Autoridades de la competencia
Los IX Juegos Sudamericanos Medellín 2010 y el XVIII Campeonato Sudamericano de Bowling serán organizados por la Federación Colombiana de Bolo (Fedecobol) a través del Administrador general del Campeonato, con la supervisión de la Confederación Sudamericana de Bowling a través del Comité técnico y del Tribunal de apelaciones, integrados específicamente para este evento oficial e internacional.
13. Uniformes
Cada delegación deberá utilizar el uniforme oficial de su país de acuerdo a las especificaciones de la Confederación Sudamericana de Bowling (CSBw) y de la Federación Internacional de Bowling (WTBA). No se permitirán las variaciones individuales. Los hombres deberán usar pantalones o pantalones flojos. Las mujeres podrán vestir faldas, falda - pantalón, vestido corto, pantalones o pantalones flojos, pero no una combinación de ellos.
Como es un campeonato bajo las reglas COI, la identificación comercial estará limitada por las reglas permitidas por la ODESUR, y se limita al proveedor del artículo o de los artículos deportivos que utilizarán los deportistas.
14. Control médico
Control Antidopaje: Las pruebas de control antidopaje serán realizadas por la Comisión Médica del Comité Organizador de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010. El reglamento aplicado será el de la Comisión Médica del COI y de la ODESUR. La selección de los atletas para la toma de muestras será llevada a cabo por la Comisión Médica de la ODESUR en coordinación con el presidente de la Confederación Sudamericana de Bowling. Las muestras se analizarán en el laboratorio de Coldeportes Nacional.
15. Reunión técnica
Se llevará a cabo el día 23 de marzo de 2010, a las 10:00 horas en la Villa Suramericana.
